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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00088-00 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS NIT N° 
830.089.530-6 cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 
890.903.938-8 

Demandado: LIZ VIVIANA ROCHA PARRA CC N° 1.121.823.086 

 

Agréguese al cuaderno principal del proceso de la referencia el 
Despacho Comisorio Nº 048; Procedente de la Inspección de Policía de La 
Parada- Lomitas, del municipio de Villa del Rosario NS. y póngase en 
conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente, de 
conformidad con el Artículo 40 del C. G. del P. 

Ahora bien, en atención a lo solicitado por el apoderado (a) de la 
parte ejecutante en escrito visto a folio que antecede, por ser viable y 
procedente, el despacho ordena oficiar al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI de Norte de Santander, para que a su costa expida 
certificación del avalúo catastral del bien inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria Nº 260- 266602 de propiedad de la señora LIZ 
VIVIANA ROCHA PARRA CC N° 1.121.823.086, Ubicado en LA 
MANZANA “B” SECTOR LOS TRAPICHES CONJUNTO CAMPESTRE 
CERRADO SIERRA NEVADA I Y 11 ETAPA LOTE 26, DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DEL ROSARIO N/S. Remítase copia del respectivo folio de 
matrícula para tal fin.  

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato 
PDF, usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento, en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser 
enviada desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 065  
Hoy: 27- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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